
Código: PDE-F369

Versión: 3

Fecha: 29/03/2022

11/05/2023

Necesidades (requisito obligatorio)
Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)
Necesidades (requisito obligatorio)

Expectativas (de ellos 

hacia nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)
Expectativas (de ellos hacia nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)
Necesidades (requisito obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)
Necesidades (requisito obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

Necesidades (requisito 

obligatorio)

Expectativas (de ellos hacia 

nosotros)

1. Entrega de información 

requerida por parte de los entes de 

control .                                        

2. Dar cumplimiento a las 

directrices y normatividad 

impartidas por los Entes de Control

1. Celeridad en la entrega de la 

información requerida.                    

 2. Dar respuestas de calidad, a los 

diferentes requerimientos 

efectuados por los Entes de 

Control.

Gestión Humana 

Secretaría de Asuntos 

Corporativos 

MATRIZ IDENTIFICACIÓN PARTES INTERESADAS 

pagos oportunos de la seguridad 

social

No restringir a los funcionarios la 

posibilidad de afiliarse a los 

diferentes fondo, EPS y entidades 

financieras

La satisfacción de las necesidades identificadas por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP., deben estar plasmadas en el Plan Estratégico para que se puedan ejecutar y su seguimiento y revisión se realizará a través de los Planes de acción anuales.

Dirección de Gestión Humana 

Requisito: Están establecidos en los procedimientos, instructivos, guías, protocolos, manuales, normograma y normatividad vigente. 

En la presente matriz se identifican las partes interesadas con sus requisitos que son pertinentes para el Sistema Integrado de Gestión de Empresas Púbicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Se identifican por procesos, tener en cuenta la siguiente terminología:

Partes Interesadas: Persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad. Es importante considerar todas las partes interesadas pertinentes de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Las partes interesadas pertinentes son aquellas que generan riesgo significativo para la sostenibilidad de la organización si sus necesidades no se cumplen. Las organizaciones definen qué resultados son necesarios para proporcionar a aquellas partes interesadas pertinentes para reducir dicho riesgo.

Las organizaciones atraen, consiguen y conservan el apoyo de las partes interesadas pertinentes de las que dependen para su éxito.

Necesidades: Son aquellas falencias o carencias de las partes interesadas que debemos cumplir, para que no se vea afectado el objeto social de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.  

Expectativa: Es aquello que espera la parte interesada más allá de la necesidad básica.

N/A

ÁREAS

COLABORADORES COMUNIDADES EDUCATIVASCIUDADANOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES VEEDURIAS CIUDADANAS Y ASOCIACIONES DE USUARIOS
GOBIERNO NACIONAL

ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
EMPRESAS PRIVADAS

PROCESO

ENTES DE CONTROLADMINISTRACIONES MUNICIPALES GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA

N/AN/A

1. Participación de la Empresa en los diferentes

eventos que organice.

2. Dar cumplimento a las directrices que se

interpongan a las entidades descentralizadas

1. Participación de todos los

funcionarios y contratistas de

la Empresa.

2. cumplimiento y aplicación

de las directrices impartidas

N/A N/A N/A N/A

JUNTA DIRECTIVA COMITÉ DIRECTIVO DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS - PDA MEDIOS DE COMUNICACIÓN

N/A N/A

1. Contar con el presupuesto para el

reconocimiento de gastos de

alojamiento a los contratistas de

prestación de servicios q lo tengan

estipulado en el contrato.

2. Inducción a la firma del acta de inicio

para las prestaciones de servicios.

1. Reconocimiento y pago de

gastos de alojamiento a los

contratistas de prestación de

servicios q lo tengan estipulado en

el contrato.

2. Inducción permanente. 

1. Darle cumplimiento a la ley de

transparencia cada vez con mayor

efectividad.

N/A

1. Que no se presenten procesos

administrativos y disciplinarios a los

funcionarios y contratistas, emitidos por

corrupción.

2. brindar respuestas claras y

oportunas a las PQRSD

1. Aplicación normativa al código

sustantivo del trabajo y demás

reglamentación.

2..Aplicacióndetodaslasdirectivas, 

reglamentaciones y programas que

ofrece el departamento

administrativo de la función pública

1. cumplimiento de los derechos y

garantías de los trabajadores 

2. Servidores públicos con gestión

de sus necesidades y obligaciones

de manera correcta. 

1. Aplicación normativa al código

sustantivo del trabajo y demás

reglamentación.

1. Que no se presenten demandas

ni sanciones de tipo laboral.

1. Aumentos salariales de acuerdo

con lo establecido en la ley y/o

acuerdos sindicales

Ascensos laborales

2. goce efectivo y aplicación de

beneficios por su afiliación de

seguridad social 

Estabilidad laboral

3. Implementación de los planes de

capacitación, incentivos y bienestar

5. Pago de viáticos de acuerdo a los

gastos y costos de mercado.

6. Inducción y reinducción

permanente.

1.Brindartodaslascondiciones para

que estos grupos puedan cumplir

con su función de vigilancia y

control social

1. Remuneración salarial

eficientes

2. Afiliación y pago a seguridad

social.

3. cumplimiento de la política del

plan estratégico del talento

humano

4.  Reconocimiento de viáticos

5. Inducción y reinducción laboral

1. Funcionarios y contratistas ejecutando sus

funciones y actividades aplicando el código de

integridad de la Empresa. 

2. Dar respuesta a las PQRSD

dirigidas a la dirección
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